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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1141, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

15 DE ABRIL DEL 2021. 
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, en forma online, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 

1141.    

 Preside la Sesión el Sr.  Alcalde, don Gregorio Valenzuela Abarca, asisten 

los Concejales que se indica, en forma online: 

 

Sr. Juan Abarca Padilla 

Sr. Carlos Ramos Araya  

Sra. María Sylvia Fuchslocher Emparanza  

 Sr.  Rafael Marchant Rozas 

 Sra. Oriana Avilés Trincado 

 Sr.  Oscar Orellana Trincado 

   

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1140/21  

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Informe Sr. Alcalde  

5. Varios  

 

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión en forma online, a las 09:00 horas, cuando el Sr. Pdte., 

en nombre de Dios declara abierta la Sesión.    
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior: 

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes online, 

el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1140, de fecha 08.04.2021. 

 

2.- Correspondencia:         

- Carta de fecha 14.04.2021, Sra. Karen González Rojas, expone su caso 

como ex trabajadora de la empresa de aseo de la Sra. Chacano y de la actual 

empresa MVD, su desvinculación en forma injustificada, por denuncias que 

realizó por las condiciones laborales que otorga la empresa MDV a sus 

trabajadores.  Documento integro fue enviado al correo electrónico de los Sres. 

Concejales con fecha 15.04.2021, para conocimiento.  

  

 El Sr. Alcalde y Pdte., manifiesta que el municipio no tiene nada que ver, 

porque es problema de ella con quien la despidió. La Concejal Sra. Fuchslocher 

dice que en un principio cuando se trataba de un despido de esta niña hay una 

Inspección del Trabajo, solo le llamo la atención las fotos de la Sra. Chacano 

donde tiene en muy malas condiciones a los trabajadores. Sin ánimo de discutir 

cree que sería bueno que el municipio pueda hacer una fiscalización. El Sr. 

Alcalde y Pdte. dice que Chacano no tiene nada que ver. La Concejal Sra. 

Fuchslocher dice que entonces la empresa que sea. El Sr. Alcalde y Pdte. dice 

que supo que habían buscado a una niña para que hiciera aseo en los baños y 

en las oficinas de ella, pero no sabe que parte. La Concejal Sra. Fuchslocher dice 

que prefiere que vayan a ver, porque puede ser cualquier foto. El Municipio si 

debe fiscalizar que las condiciones sean mínimas donde se encuentran las 

personas. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que hablará con el Jefe de Obras porque es 

el responsable. El Concejal Sr. Ramos dice que está bien lo que habló la Concejal 

que hay una Inspección del Trabajo, pero cree que como Municipio deben velar 

por la empresa que está entregando servicios. Es una empresa externa, pero 

ellos son los que reciben el servicio, si la empresa no está cumpliendo lo mejor 

será fiscalizar y ver cómo está respondiendo.  

El Concejal Sr. Orellana solicita que se de lectura a la carta, para que se 

entienda la discusión y luego de eso debe advertir que al menos 4 personas que 
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trabajan en la actual empresa advierten una serie de situaciones complejas. 

Sabe que es una discusión que quizás no tenga que ver con el Concejo, pero 

como se reitera el mismo escenario cree prudente tratarlo. Una de las 

advertencias es que por ejemplo debiera haber 21 personas y según ellos hay 

15. Independiente de la mención que hace de la persona que se siente afectada 

y se siente vulnerado el derecho. El Concejal Sr. Abarca dice que este tema lo 

tocó la semana pasada y el Jefe de Obras quedó de verlo porque dijo que tendría 

una reunión. Hay que hacer una distinción, porque Chacano la finiquitó como 

correspondía y contratada por Vilches. Lo que reclama hoy es que hay un despido 

injustificado porque se presenta a trabajar y no pudo firmar el registro de 

asistencia negándose en su momento a firmar contrato y esto provoca esta 

situación. Acá hay una situación que a todas luces el ITO debe entregar la 

información de primera fuente, porque necesitan saber que se está haciendo 

bien o mal. Aquí hay que privilegiar el bienestar de los trabajadores 

independiente que no sean municipales. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que el deber 

del municipio es velar por el bienestar de las personas que trabajan ahí, pero el 

problema entre un trabajador y la empresa por un despido, no tienen nada que 

hacer ahí ni opinar. El Concejal Sr. Abarca dice que antes de Chacano tuvieron 

problemas con los finiquitos de la empresa anterior y se le entregó la boleta de 

garantía a la persona. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que esta respuesta no 

se puede discutir ahora acá, porque hay fotos y se deben verificar in situ si 

realmente corresponden a la realidad. No pueden discutir nada si ellos no han 

ido a ver. La Concejal Sra. Avilés consulta si después de un despido solamente 

hicieron públicas las fotos. Como recomendación debiese ser cuando están 

trabajando y se deben ver las condiciones en el momento. El Sr. Alcalde y Pdte. 

dice que no sabe nada más que hay una carta, pero insiste en que el Municipio 

no se puede meter en esa parte. Solo hay que velar para que las condiciones 

sean las óptimas.  

 

3.- Acuerdos Concejo: 

- Memorando N° 05/21, de fecha 15.04.2021, Encargado de Adquisiciones, 

solicita acuerdo de Concejo para celebración de contrato con la Constructora 
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Paclayo Ltda., por un monto de $ 56.998.900.- con vigencia de contrato por 60 

días corridos a contar de la fecha de entrega de terreno, por la licitación pública 

“Centro Veterinaria atención primaria Coinco”.  Documento enviado al correo 

electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 15.04.2021.  

 El Sr. Alcalde y Pdte. dice que el pago será para el otro periodo debe ir 

con un acuerdo del Concejo.  

 Posteriormente por la unanimidad de los Sres. Concejales y Sr. Alcalde, 

se aprueba la celebración de contrato con la empresa indicada anteriormente.  

 

4.- Informe Sr. Alcalde: 

  El Sr. Alcalde y Pdte., dice que los bomberos ya se instalaron en la sede 

multiuso, ya tienen las maquinarias, sirenas y varias cosas. indica que la cuenta 

pública será el 28 de abril, a las 17:00 horas. El Concejal Sr. Abarca consulta si 

es vía Zoom. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que igual que la otra vez, vía Zoom.   

 

5.- Varios: 

 El Concejal Sr. Ramos dice que la semana pasada se rumoreo que ellos 

como Concejales habían colocado un reclamo contra la feria del emprendimiento 

que estaba en Copequén. Le gustaría dejar claro que jamás ha estado en contra 

de ningún tipo de feria, sabiendo lo difícil que están las cosas para las personas 

de la comuna. Siempre estará pendiente de poder ayudar a las personas y el 

tema está complicado porque ha dado vuelta en las redes sociales. De hecho, 

fue Carabineros a fiscalizar, no sabe si alguien tiene algo que decir. La Concejal 

Sra. Avilés dice que efectivamente no recuerda si fue el día sábado o domingo, 

lo cual le hicieron llegar un comunicado donde dice que los miembros de la ruta 

del emprendimiento quieren manifestar su total rechazo a una situación vivida 

en el evento desarrollado en Copequén. Cuando Carabineros llegó a fiscalizar la 

feria por una denuncia por parte de Concejales de Coinco, como ellos mismos 

dijeron. Los funcionarios ingresaron viendo en terreno que la denuncia no tenía 

ningún fundamento ya que se cumplía a cabalidad las medidas de protocolo 

sanitario y aforo. Quieren aclarar que ningún Concejal ha estado en la feria, por 

lo tanto, no saben cómo se pudo generar esa denuncia. Siendo los únicos 
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perjudicados los emprendedores que trabajan de manera honesta y rigiéndonos 

siempre por protocolos de autoridad sanitaria. Este documento se lo hizo llegar 

una persona que esta justamente trabajando en esta ruta y también se suma a 

las palabras que dijo el Concejal Ramos. Por su parte, no ha llamado a Minsal y 

cree que ninguno de ellos debió hacerlo, si alguno fue debiese hacerse 

responsable, porque están nombrando a los Concejales, en esa oportunidad 

Carabineros dijo que fueron Concejales de Coinco. Quiere dejar claro que ella no 

ha llamado a nadie. El Concejal Sr. Orellana dice que está absolutamente de 

acuerdo con las versiones anteriores, es más, quiere partir diciendo que no tenía 

idea del comunicado que acaba de leer Oriana respecto de que había un 

funcionamiento de la feria el sábado. Junto al Concejal Abarca fueron 

directamente a Carabineros, estuvieron en la Tenencia de Coinco, pero decían 

no tener información porque quienes fueron al procedimiento eran de Millahue. 

Averiguaron el procedimiento y fueron a hablar con el Cabo Fernández que 

precisamente se dirigió a hacer el procedimiento, él confiesa que le advirtieron 

desde Carabineros Coinco respecto de diversos llamados por denuncias. En 

alguno de los llamados alguien se había identificado que era Concejal, pero sin 

dar ningún nombre. Pidieron a Carabineros que hiciera un pronunciamiento 

porque creen que no puede ser que Carabineros llegue a un lugar y diga lo que 

dijo. Tampoco puede ser que los encargados tomen esto a la ligera y lo 

manifiesten a viva voz porque supuestamente había algunos Concejales. No sabe 

y pone en duda de que alguna de las autoridades haya hecho el llamado, le huele 

a otro tipo de maniobras diferente a lo que están acostumbrados y lamenta 

también el actuar de algunas de las personas que participan en este tipo de 

actividades en donde dan por cierto esta alusión. Le indicó al Carabinero que no 

podían actuar así frente a un llamado anónimo, porque hasta podían llamar 

diciendo que era el Presidente de la República. Según ellos todas las llamadas a 

Carabineros quedan grabadas y si piden un informe a la Fiscalía esta debería ser 

dilucidada. Quiere que el Concejo se haga parte de dicho requerimiento para 

transparentar que ningún ciudadano Coincano tome la decisión de difundir esto 

de forma mala. El Concejal Sr. Abarca dice que se acercó a ambas unidades 

policiales y le pareció de una gravedad absoluta lo que plantea el Carabinero, en 
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términos de resguardo de la identidad de la persona sin tener la certeza de quien 

realmente hace la denuncia. Acá manifiesta que hay una persona que se 

identifica como Concejal, pero no hay nombre. Frente a eso quiere ser un poco 

más osado y decir que acá hay una suplantación de identidad del cuerpo de 

Concejales. Nunca él y cree que todo el Concejo jamás estará en contra de la 

feria.  La denuncia básicamente era porque no tenían el permiso para funcionar, 

obviamente deben tener los permisos, pero contaban con aforo y lo establecido 

con el protocolo Covid, entonces no había ninguna falta. Insiste en que se da la 

figura de suplantación de identidad y como existe la figura de pedir el registro 

telefónico, comparte en pedir esta información para identificar de donde viene 

la llamada. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que lo que dice usted es algo para largo, 

no es una demanda simple, esto va a la fiscalía con escrito de abogados, se debe 

investigar, pero de igual forma lo van a hacer. El Concejal Sr. Marchant dice que 

debiesen hacer una investigación porque los están acusando de algo que nadie 

por lo visto lo ha hecho, es pertinente realizar los resguardos necesarios. La 

Concejal Sra. Fuchslocher dice que debiesen hacer una declaración firmada por 

todos y se entrega porque claramente no fue ninguno de ellos. No hay que ser 

muy habilidoso para hacer eso como venganza o buscar un provecho político.  

El Concejal Sr. Ramos dice que da rabia porque si se puede hacer el 

reclamo formal le gustaría que se haga, porque está bueno que la gente deje de 

usar el nombre de cualquier persona para hacer daño. A veces están jugando 

muy sucio y la feria viene de un tema de elecciones, pero la gente tiene trabajo 

y eso es lo importante. El Concejal Sr. Orellana dice que hay un tema que le 

gustaría mencionar y que se hace alusión, lo conversaron con Carabineros para 

entender la figura que se genera. Si un vecino hace una denuncia por tráfico de 

droga y cuando Carabineros llega a hacer el procedimiento va y hace la mención 

de quien llamó, es prácticamente lo mismo. Quiere pensar en que Carabineros 

tomó una decisión errada, la solicitud que hace es que como cuerpo de 

Concejales hagan la solicitud a Carabineros por este tema. Además, considera 

necesario que hagan un comunicado como Concejo, sin dejar de lado la 

investigación.  
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El Concejal Sr. Ramos dice que la CGE estuvo arreglando luminarias, pero 

quedó un sector de la Cruz de Chillehue sin luz. Además, hace tiempo había 

pedido el tema del lomo de toro de El Cardal, porque una vez más hace poco 

hubo un accidente y se necesita. Hace falta uno para la población Los Héroes y 

frente al Hospital. El Sr. Alcalde y Pdte. consulta si el accidente fue por culpa de 

que no habían lomo de toro. El Concejal Sr. Ramos dice que ese no, pero igual 

cree que hay que tener lomo de toro. No está hablando del accidente en sí, es 

que se necesita en ese sector. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que pasan a 

una velocidad impresionante y eso ya no tiene límite. El Concejal Sr. Ramos dice 

que en el hospital estuvieron de acuerdo en no ponerlo, pero ahora se hace 

necesario. La Sra. Directora de Secplac dice que tienen dos proyectos uno que 

comprende los lomillos de toro y otro que comprende los lomos de toro. En el 

caso del proyecto de lomos, al tener que cumplir con la normativa es la Seremi 

de Transporte quien apoya con la elaboración del proyecto. Este proyecto está 

en elaboración por parte de la Seremi y están esperando el financiamiento. En 

el caso de lomillos el proyecto ya se licitó y la apertura fue ayer.  

El Concejal Sr. Abarca dice que cuando no estuvo presidiendo, hubo un 

tema importante que mencionó que tiene que ver con el plano regulador y que 

afecta a un funcionario Municipal Antonio Cubillos, no sabe si han conversado el 

tema. el Sr. Alcalde y Pdte. dice que les ha costado mucho encontrar la solución, 

porque para modificar el plan regulador es un monte de requisitos y la calle no 

existiría. El Concejal Sr. Abarca consulta si se prestó la asesoría para poder hacer 

la postergación del subsidio mientras esperan la solución, agradece la 

preocupación de buscar una alternativa. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que no es de 

ahora, hace mucho que viene viendo ese tema. la Sra. Directora de Secplac dice 

que solamente quiere agregar que vivienda se contactó con Serviu y a través de 

un correo le explicaron que los certificados se emiten por 21 meses la vigencia 

del subsidio es de 5 años. Esperan que en este periodo puedan ver este tema 

en el estudio urbanístico que se realizará. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que la única 

forma es eliminando la calle, no sabe cuál beneficio más relevante entrega.  

La Concejal Sra. Avilés quiere felicitar a Sebastián y DOM, porque ayer 

paso por el sector Chillehue y estaban haciendo un trabajo muy minucioso, así 
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que sus felicitaciones. Además, quiere dejar en claro que el llamado a la feria 

fue directamente al Minsal y ellos fueron quienes llamaron a Carabineros para 

que fiscalizaran. El Concejal Sr. Abarca dice que es otra cosa, porque estuvo 

conversando con Carabineros, porque ellos reconocen que recibieron un llamado 

de una persona identificándose como Concejal. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que 

ese tema lo van a ver con Mauricio Guzmán para ver bien el tema.  

El Concejal Sr. Marchant consulta por el plazo de ejecución de los lomillos 

de toro y cuando estarían listos. La Sra. Directora de Secplac dice que se efectuó 

la apertura ayer, así que la ejecución son 20 días los cuales se inician a través 

de la entrega del terreno. Así que calcula que de aquí a un mes más estaría 

ejecutado. 

La Concejal Sra. Fuchslocher dice que el problema de Toñito Cubillos es 

que hay una calle y la solución es que no exista, entonces no hay que ver donde 

se acomoda. Desde su ignorancia consulta si frente a donde Toñito en los 

potreros se pueda correr la calle y que no le quite a él. El Sr. Alcalde y Pdte. dice 

que no, porque ese potrero no es paralelo a la cancha. El Concejal Sr. Abarca 

dice que está el deslinde y la cancha entonces va por ahí la calle. El Sr. Alcalde 

y Pdte. dice que la otra solución es que cada hermano le haya vendido un 

pedacito, pero eso es imposible. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que podrían 

conversar el tema porque son familia. El Concejal Sr. Abarca dice que afectaría 

solamente la casa contigua de Toño, porque los otros tienen construido. El Sr. 

Alcalde y Pdte. dice que las construcciones no están pegadas al deslinde, 

entonces podría. El Concejal Sr. Abarca dice que al haber 10 metros que se le 

quitarían para la proyección, entonces en esta teoría que se plantea le podría 

entregar dos metros el vecino, pero quedan estrechos igual. El Sr. Alcalde y 

Pdte. dice que hay que ver bien cuántos metros son los que exigen para que 

pueda construir la casa. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que para ver todo eso 

hay que ir al terreno y ver soluciones. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que han llegado 

muchas personas y no han dado ninguna solución. La Concejal Sra. Fuchslocher 

dice que puede ir ella no tiene problema.  

El Concejal Sr. Orellana dice que tiene dos temas, uno es la mantención 

del camino de Cristo Cochango porque la empresa aún no se hace presente. La 
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DOM respondió que esto depende de un tercero que es FLESAN, ya han pasado 

meses y se viene el invierno. Consulta sobre los trabajos próximos a ejecutar en 

Millahue. La Sra. Directora de Secplac dice que la semana pasada le llegaron los 

convenios desde el Gobierno Regional, esos convenios llegan, se deben decretar 

y posteriormente pueden iniciar el proceso de obras, así que calcula un mes 

aproximadamente.  

La Concejal Sra. Avilés consulta por la planta de tratamiento de la Villa 

Horizonte. La Sra. Directora de Secplac dice que hicieron una limpieza de fosa 

porque había algunas quejas por malos olores. Respecto al tema de la 

postulación está en revisión de Luis Yáñez profesional de la Subdere quien 

elabora los planos y la próxima semana subir los planos a acción sanitaria, 

demorando 30 días la resolución. Una vez que ya tengan todo lo postularan a un 

FRIL de emergencia, pero hay plazos que dependen de terceros, aunque esperan 

que sea a final de año.  

 

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión online, a las 09:50 horas. 

  

 

 

 

                        GREGORIO VALENZUELA ABARCA 
                 Presidente 
 
ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 
         Secretario Municipal  
 
 
 


